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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 

SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	F3(30fl 

Artículo-1°.-Declárase a la Municipalidad de Lanús adherida al Plan Provincial de Empleo 
mediante la Construcción de Pavimentos con utilización de Recursos Humanos 
en forma Intensiva, conforme Convenio suscripto entre el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y el Municipio.- 
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Articulo-2°. -Declárase de Uitidad Pública la ejecución de todas las obras acogidas al Plan 
indicado en el Artículo 1°.- 

Artículo-°. 4.as calles a beneficiarse por las obras de pavimentación a las que se refiere 
la presente, serán indicadas por el Departamento Ejecutivo, autorizándose al 
mismo a efectuar dichas determinaciones. 

Artícuio4Ü.Comuniquese, etc. 
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